
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

 

Auto de trámite. Requiere apoderada judicial 

Ejecutivo hipotecario de mínima cuantía –540014003001 2020 0052700 

 

Previo al decreto de terminación del proceso se requiere a la apoderada judicial de la parte 

demandante para que precise con toda claridad la fecha del pago y las cuotas en mora cubiertas por la 

deudora 

Lo anterior, conforme al contenido del escrito visto en el archivo 021. 

Notifíquese  

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a03592554baf3798ec28fad26d3f92ddae53e488fb6283bfc0a938619210134f 

Documento generado en 23/09/2021 10:15:59 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


